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ANEXO

Programa para la prueba A

1, El Eslado español: Sus principios polítkor~. L¡:¡s L~y-es

Fundat¡lentales. Su significado'y c,arácter.
2". La Administración Públi(;8: COnceptq y clasés. Las. fun

ciones administrativa!?
3. Organoscentrales de la Admtnil,-'traciÓn P¡Jb!ica~La di~

visión ministerial española._ lcieageneraldelus funciones de
los Departamentos ministeriales.

4. La división terrttotial. para la prestación de los servicios
estatales. Or.ganos periféricos dala Administración Pública.
Los Gobernadores civiles. Otros cargos. periféricos.

5~ La Administración lnStitucional:.,F'igur¡;¡.s- que .• compren.de.
tos Organismos autónomos. Ser-viciosadmfnistratlvos S:inperso
nal1dad y Empresas nacionales.

6. Los fUcionarios públicos: Concepto. Estructurarle lafun"
ción pública española. Derechos y deberes; La Di:recc¡ó~Gene

ral de la FuciónPública y la ComisiÓnSupedor de 'PersonaL

Ptogronw para' la p:rueba:B

1. El Seguro Obligatorio d~ ViajeroS'. FiJi.alidud. Cla,sBs de
Prestaciones.

2. Rresgos garantizados.
3. 'Personasasegul"adas. Beneficiarios,
4. Extensión del Seguro Obligatqrio dé Viajeros },'le(lios efe:

locomoción, incluidos.
5~ ,~rinias según, la clase de transporte,
.6. Comi5aria .fIel Seguro Obligatorio deVi~ljeros Natur~leza

y órganos. ..

RESOLUCION de la. ComiSaria. del Seguro Obliga
torio de Viajeros por .. laflue- se .. convocan ,Pl'uebas
8electivas.restringtda~ para 'cubrir«í1a plaza'vacan
te en .. laplantiUa.'de.·dicha Organismo,

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza: de Subalterno en la. planti
lla del Organismo Autónomo eo:mi$ar~a del 'Seguro Obligatorio
de Viajeros, del Ministerio de Hadendf!:, ,de conformidad con
lo previsto en la Ley sobre Régimell Jurídico de las-Entidades
Elttatales Autónomas: de 26, de dicimnbre·cte' 1958. y una; vez
cumplirlos los trámites que señala. ,la. disposición transitoria
primera y previa aprobación por JaPrest-dencía>del Gobierno,
según determinaeJ articulo 6.". 2••' d)., del:E:statuto de Personal
al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por De-'
creto 2043/1971. de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuBrdo
con las siguientes

Bases de cónvocatOl'ja

1, NORMAS GENERALES

1.1. Número de plaza,'t.

Se convoca una plaza de SUbalt-el'nodotari& en la plantilla
presupuestaria del Or.ganism() Autónomo>.

Ordenretributivo..,-Laplaza 'es.tani,ctotada Con el slleldo,
pagas extraordináriasydemás reti'ihuc"ione~·.ql.le le pueda co
rresponder•. conformeestablece.sn,Decret9157/19n, de 1, de
febrero, por el que se regula ~1 régimen económico del perso
nal al Servicio de los Organismos· Autónomos;

1.2.. La selección de los 8s;pirantesse- T~gula~á pOr lo pre
visto en la disposición transitoriapriTIler,a del: Estatuto de Per
sonal al· servicio' de los .... Organisrrt0s . Autónomos, .. 16 rlisPt1esto
en el Reglamento· General··. para ingreso e:n' .la Administración
Pública y 1M normas de esta Resolución.

t.3. Incompatibilidad.

La persona que obtenga laplaz.aa. quese.refiere lapre
senta Convocatoria estará sometida al. régimen de· incompati
bilidades que· detern;üna el artículo· 53 del Oecreto 2,043/1971,
por el que. se aprueba el Estatuto de PerSonal al :s:er-victode
los Organismos Autónomos. y no podrá sim\lltanear 'el desem
pefio de. la plaza que, en su caso. obtenga con cualquier otra
de la Administración cent.ralizada ú autónoma cel Estado v
LocaL - ,

lA. Sistema selectivo.

la selección de los &.'ipirantes se realizará mediante el sis~
tema de oposición restringida, qüec-onstará de las siguientes
pruebas:

Pr:ueb:,l- Al:

8) Escritura al dictado.
b) Resolución de· un ·problema de uritmética elemental.

P:ueba B} Contestar por e!jcdto~ en. eJ .tiempo múximo. de
medIa hora" a preguntas sobre Jos temas del programa adjunto,

2. REQmSfTOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser adtúHido a: la práctica de las pruebas selectivas
sera necesario reunir los siguientes requisitos:

al SerespafioI.
b) Tener cumplidos dieciochoai'íos de edad.
c) No padecer enfermedad o defecto .físico que impida el

desempeño de las corre$pondiente.s. funciones.
dJ No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario del servicio "del Estado o de lit Administración Instítu
cionaí o Local. ni hallarse inhnbiUtado para el ejercicio de
funciones públicas. . . . '

e) Carecer de antecedentes penales por la comisión de delí
tos dolosos~

f) Haber sido clasifkado por la Presidencia del Gobierno
dcri1.rode los grupos b)o d) de la disposición transitoria pri
mera del Estatuto de Personal·. al servicio de los Organbmos
Autónomos. habiendo p·restado serVicios ininterrumpidos en la
Comisaria del Seguro Obligatorio de Viajeros por un período
superior a drn; afios al. 4 de .septiembre de 1971 y continuar.
prestándolos hasta la celebración de las pruebas -selectivas,

Todos los requisitos anteriores' deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de.· presentaCión de solicitudes. y
gózar de los mismos durante el procedimiento de seleccion
hasta el momen10 del nombramiento,

SOLICITUQES

:3.1. Formo.

Los que de5een tomar parte e-nlas pruebas seléctiv~s .deb~íál1

en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar que reúOen todos los requjsitos exigidos por
la convoca/oda, indicando en la solicitud el número d(! su
documento nacionAl de Id-entidad.

bl Compromet.erse, en caso. de obtener plaz.a, ~ i.urur aca
'amiento a los Pri.ncipios Fundamentales, del MovJJBlCnio Na
cional :'f' demús Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Organo a qtii;m se dirige.

[as solicitudes ~e díri¡únJ.n al ~eii.o-r Presidente de la. Comi
saria del Seguro QbJigatorió-de Viajeros, por duplicado y ajus
tadas al modelo normalizado y. aprobado por Orden de 30 de
mayo de 1973 ("Bol(Ctín Oficial de). Estado~ número 134> de 5 de
junio).

3.3. Plazo de prc,'::8ntación

Ei plazo de.. presentación será el de treinta ~t1iHs, conladc:s
a partir dúlsiguiente lfl de la publicación de ésto convocatOrIa
en el ",Boletín Oficial delEstado~.

3.1. Lugar de presentación.

La presentación de soJicítudes se hará en el Rcgbh"o Ge~

neral de la Comisaría del Seguro Obligatorio de Viajeros, paseo
de la Castellana, 110, Madrid, o los luggres que determina el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3,5. DCTec!los de examen.

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas
solectivas serán de 100 pesetas,

:U'. Procedim,iento de efectuar el pago del importe.

El pago del iniporte de dichos derechos s~ efee.tuará C~1 ,la
Habi1ifnCÍónde la Comisaria del Seguro OblIgatono (.le VIaJe~

ros. o bien por giro postal -OteJegráfico, haciéndose constar en
este caso en· Iasilicitud el número y fecha de ingreso.

~,7. Detectos en las solicitudes.

. De acuerdo con. el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administnitívo. se requerirá al interesado que en el plazo de
diez días subsane la falta o acompañe los documentos precep
tivos, apercibiéndole que si no lo hiciera se archiv9.1'á su ins
tancia Sirl más trámites.

4. ADMISJQN Dr. ASPIRANTES

4,1, Li.~tel prOl'Íi.:ional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Pre
sidencia de lo Cúmi~ariá del Seguro. Obligatorio de Viajeros
aprcbará la lista provisional de admitidos. y excluidos. la cual
se haril; pública en el ":Boletín Oficial del Estado"; en esta
lista habrán de aparecer. al menos, el nombre y apellidos de
los candidatos ycl número de $1] documento nacional de
idei1tidad.

4,2. Errores en las solicitudes,

Los errores de hecho .que pud¡enin adveriil'se podrán suh
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del iMe·
resado.

I
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4,3 Reclamación contra Jo lista prQvisTonál.

Contra. la lista provisional podrán los interT~ildo$ interponer,
en el. plazo de quince ,oias, a. parür:del siKll.ienleusuJit~bn~
cación en el "Boletín OfidaldeIEstado',,; l'a reclam~l:Cbn J{re'
vista en el artículo 121 de la Ley dePrbcedímilHitO,AOm1,nh:¡.,
trath'o.

4.4. Lisia definitiva.

Las reclamaciones sérán flCe'PJfH:los, o {echaziAdas en la reso':
lución que s~ publicará en el .. BolQtin OfiCIal del ES"tado,;,por
la qUf:' se' aprueba .1ft li,!Jtadennitlva.

, La lista definitiva de admitidos. y .excluidos délx;;tá, pUbli~
carse' asimismo en el ",Boletín Oficial del, E:1tad:o~,,; yetl la
misma fjgurarán los nombres yapcllidqs' 4el0s candklatos y
el número del documento n.aCional· de identiQad.

4.5. Recursos contrala·Usta,:defillitiv(J.

Contra la resolución defrniÜva:p~dr'áÍ)los .iritlOlresadr.i¡nter~
poner recurso de alzada,en el <plazo de' quínce dias:,-ante el
ilustrísimo señor Directorgeneral ... de ·PoIHica· Flnanci.erfi~

5. DE5IGNACION, COMPOSICION y ACTUACION DH TRIBUNAL

5,1. Tribunalca.lificadot.

El Tribunal calificador: Será d~signad9 pOr lab~recCiónGe~
neral de Política Finan9iera y se pub!ícaráeo 'el'~Bqret1rt Ofi
dal del Estado".

5.2. Composición del Tribunál.

El Tribunal \ calífitadorestará compuesto . por:

Presidente: El Vícepresidenteprilner",del Consejo de la
Comisaría del Segt.¡r-o 9blig,&:toriode Viafe:¡OS, ó un 'miembro
de .dicho Consejo, en calidad-de. suplente.

Vocales: r
El Director de la ComjsaríadeLS, o. V:, o el Vk('secr'etario

ininh:ro de la misma.. ,.como suplento;
El Secretario generaJ.'de raSoIT):Í;;;ar-iadeIS,q. V., o el Vice~

st'Clctario segundo deJa mismu, ,qomú ···,suplf.:pte-.
Un Iépr~sentante de laDirecdónGen~~rai'de la Función

Publica, o su suplt::nte, debldamente,dcsjgpudo,
Un Inspector del Cuprpo Técnkodelnsp,e,cción S:figuros

y' Ahorro osusuplente, dE'bjdaI~·H;.nted~signado_
Un Jefe, de Sección de la Comisafía del, S. O.Y;, qU'e '1ctl,lará

como Secretarío del Tribunal, sin,vO-zni vQto; o su sup::ente,
.debida,mente designado.

5.3. Abstención.

Los miembros del' Tribunal ¡je1?en~!J'.' ab¡.,1cnér5,edejnterv~nir,
nctiíkándo!o. a la autoridad:. cuand,9·concurrary circun:stancia.'1
previstas en el ar.ticulo ZO de la Ley·.de.'Pt'ocedimicllLo Admi~

nistrativo,

5.4. Recusación.

Los aspirantespodran recúSflr ~71os mjcf11l1_t'oS del Tribunal
(:t¡ando conCurran las circunstancfas previs;tas, én el. artic;ulo 20
de la Ley de Prpcedimiento Administrativo <\ntescHudo.

5.5. ConstituCión del Tribunal;

El Tribunal no podrá cónstít(¡ÍrS\Ó}llÍ ~ctuarsin laasistenda:
de la mayoría absoluta desysroiembros r;,en.todóf:asú,un
mieimo ~e tres, salvo que.contlfreg:lo:a 'asr~glaD)etit~ciones
especificas o las. normas dela:cClnvocntorfa; establezc:anexpre:'
samente otra cosa. _. ......•

6, COMIENZO Y DE5ARHOLLO OE LAS FRUEBAS SELECTIVAS

6<1. Programa.

El programa que haderegírel ,sistemaseletUvo:dela
oposición restringida se publica 'juntamente con é&ta,convoca:
toria.

6,2,Cómienzo ejercicios.

No. podrá ,exceder deocho'me~eseltt.íl?m~o-co-mpTúndido
entre la publicación de la . convocatoria y ··el·comiefizode .·.losejercicios. .. . . .. - ......

6.3. lde-ntificQción opositores. ..

El Tribunal podrá requerir,eu cu~Jquier momento a Jos
aspirantes para que acrcditéu su identidad,

6A.Orden de actuación.

El orden de actuaclón de los aspirant~s_ seéÍectüiltá tné~
dj~nte sorteo publico, que se anunciará eneJ "BCiletln üricíal
del Estado';,

65. Ltamamic..tos.
El Hatnamicllto de los aspiJ antes Será unieo.

6.6. F(':cha. hora y lugar del comieilzo ti:~ las ;Jruebas,

El Tribunal, una vel: (.OJ1'~tíluido. acordará la fecha, he fa
y _~llg:,l' un qLB(:(!lllcn'ttn.tn las pn,pbas. selectivas y s€ puhii
cHl:á en el "BoLtm Ofielal del Estado" al 'menos con quince
)J¡;¡S d,} nnl-8:~t(:ión.

B_?, Anunc.iús·sUC€3i;os.

No stTú obiigntol'in. la. publicación de los sucesivos anuncios,
de cc.JübftlctOn ,de los restantc_~ejercidoE,en el «Boletín Oficial
clelEst;v:io,.. No ohstante; estos anuncios, deberán hacerse pú~

bliccs por el Tribunal en los locales don.de se hayan celebrado
las pruebas.

6B. Exclusión-de los a,~.úiranles en la fase de selección.

Si en cualquier. momcntQ d~1 procOdimiento de selección
llégl.lECe a wnocjmi-ento deI1ribunal que alguno de los aspiran
tes carece de lbs re<¡uisitos exigidos en la convocatoria, se le
excluirá de lo misma. previa audiencia del prppio interesado,
pas{,~ldose, en su. caso, II la ¡ut¡'sdíccJónoroinaria si se apre·
d~tse inexactitud en la cedanadón que forrnuló.

,1; CAlJF1CAC!ON DE LOS EJERCICIOS

7.1 Sisfemq ele calificación de los eíercicios.
El ejr!it~jcio se calificará de la siguiente forma:
Cada una dejas dos pruebas se caEfícará de cero a diez

P1.!rtt03.. Para resultaraprobadó será lflece'sario que la medja
dr; puntuaCión o'btenida en amhas pruebas sea igual o superior
a cÍ11co puntos.

10·' 7.2. Actuación de! Tribunal.

Det~tro derdéarroHo de la 0posIG:tún restringida, el Tribunal,
por mayoriade votos, resolverá, todas las dudas que surjan
an ap1icaciónde' las normas establecidas en esta Resolución
y lo, que. deba hac:erseen los ca.s()s no previstos.

~JPresidente deJ- Tribunal goza' de la facultad de Voto de
calidad.

fl LISTA DE APROBACION YPRO"Pl~LSTA DEL TRIBUNAL

8.1, Li~~tc! el8 aprobados.

Terminada Ja ca¡¡nCaciól1 de los. aspirantes en todos los
ejercidos, el Tribunal publicara relación de aprobados por
ót'den de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de
plázns convoca:das.

8:2. Propue.sta de aprnbá-doH.

FI Tribunal elevara la n,IEtción de aprobadOS a iaautoridad
comDcldnte para que ésta elabore propuesta de nombramL·nto.

9.~;,.P~OPtle-sta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relacíónde aprobados remitirá, a los
exCli.rsivQs efectos del ar:U-culo lU~de la Reglamentación Ge~
neral para ingre~o,en ),a Administración Pública, el acta de la
uiHmasesión, .en la- que [labran_ d.e figurar. por orden de
puntuación,;i;odos 'los ,'Opositores. que, habiendo superado todas
las pruebas, éx,cedics.én del número~c plazas convocadas,.

¡l. pnESE:-.lTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

tos aspirantes. aprohados presentarán en el' argano conV(l
cante los QocUlli.entos siguientes:

áJ' Certificado de'nadmientoe,xpedido por el RegIstro Civíl
cotrespondiente,

bJ Certifilación del RegistrüCentral de Penados y Rebeldes
queiustifíqüe no ha1)er sido condenado á' penas que inhabilitél}
para: ·el· e'iercicio de funciónes·-lJublicas.. Este certificado debera
,estar e*pedidó d€ntrú de los tres'nles~,anterioresaldia en
que terntin~.el plazo . sc¡''ialado en el párrafo prímero de la
nothla9,2. " (Jjj

cl Certificado médico acreditatlvo de no padecer.enferme·
dad contagiosa ni defecto fístcoque imposib-ílite para el servi.
do; •Este certificado· deben\~er.expedido por alguna de las
Jefaturas Provindalesde Sanidad.

ti1 Los aspirantes aprobados. comprendidos en la Ley de
1709 julío de 1947 deberán preseiltarJoS documentos acredita~
tivos de las condiciones que- les lntero,se itlstificar.

e} Aslcomo todos Jos' acre<htati'ir-OS de las condiciones de
capacidad yrequísítos exigIdos en la convocatoria.

9.2,< Plazo cla¡Jresentación.
El plazo de pres-entaci6hseráde treinta_ ciias hálJiles; a partir

del$. publicación de la lista. dE'faprobados;
En defecto de los documerilbli concretos acreditativos de

rEl1,UÜr las condiciones exi~idasen la convocatoria, se podrán
ª,creditüt por cualquier medío de prueba admisible en derecho.
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D. Floréntino Contador Rodríguez del Castillo.
D. Adolfo Gatcía ZápardieL
D.n Elena lbáñez,lfurtado.
D. lose Antonio Torres Vigucr.
D. Alfonso Péiezflétnanz.
D. Julián Arcos· AIcaraz.
D. Ménuel·Sú,nclJ€z Prados.
D. José Luis Torres Fcrmindez.
D,;' 'Maria Mercedes Meras GoilZále1:.
D. Manuel.Botija 1,iAaTín.
B.a María del-.CarmenEncarnaci6n Alvutez Alvarez:
D. Luis DigóIl Vázquez.
D. banlelJesüs- Fernández Quirós_
D. Ricardo MarreroLe6n. .. . '.
D. Manuel Santa GruzHürnández.
D. JoséAntonio Godé Sanchez.
D. RubénCletnente de ,Antonio.
D.m María Angm¡tias Maru:gán Roddguez.
D. Manuel José H-entero Rodríguez.
.D. Jesús Pala.ciosRodrigo.
D. León Guerremde Diego;
D. Julio Vila Montcnegro. ,
D. SalvadbrGa;rdaPerJado
D. Juan Gubri.el Alvarez Rodríguez.
O. FnmciscoBohoyoCusiañar.
D. Francisco B.lázquez Ortiz.
O.a }'Jaría Yictol',iaVigueros Gareía.'
.D. J()s6Fcrrer::Callave. ~

D. Daniel Percz San Ronüln.
D. Eduardo-.Eerrelro GÓnzález,.
D. Haf-ael Sarandéses Astray"Canoda.
D. ~Juan Marmel FexnáncieZ Fernandez.
D. Lucas Hernández I1érez.
D. Nicolás BalJest.er·Lobo.
D. EmiJioVázquezSfjlgado.
D, José Luís Pein-adoPérez,
D. Juan Josó de.<,otoCarniago.
D. Jorge JuenBueno Parals.
D. Jose'PHa Garda.
D. JustdG6mezSánchez-Manzd.no.
D. JmmGutiéri'ez López.
D. Julio C¡;¡taláTlChiUer-ón.
D. Francisco Iglesias Cárdenas.
D. Jesús Antcm.i9dePablos Pérez.
D. Fnmcisi:;ocAldecoa·Luzárlaga;
D. Luis Pa.';(;iliI.LCenteneH'L
D. José Luis AlmujmlO Esteras.'
D,l;:dnardo Delgado BernaL
D, Angél MurUne?i Sánchcz.
D. Manuel ";ervifJoCarCia.
D. Jesús Abad Pérez.
D. Alfonso Or,tiz Grande.
D. José Luis Gonzálcz Sanchez.
D. Jose Félix BeUó. Romero,
D. Guillermo Jüan Sierra Molína.
D. Juail José R~l,nirez Valdcrrahano.
D. Os<;ar Moreno Gil.
D. Manuel. Petrel' Bajón.
D. Luis Marlfnez G'Jilzález.
D. Sí1vanoCalh;fCalvo~
D.a InmacuJadaFernáJi-dezRolucrto.
D. Eliecer Alvarez:Paner8..
D. Manuel AndréS. RuanQBorrclla.
D .. Víctor LuisB-eHo quesada.-
Do DomTngo Ramírez llamas.

> D. Emilío MünéTld~zGórilez.
D. Gaspurul:r-edn Herreros.
D, BBnjgr:o Garda Garda-Rama.
D. Julhln Pérez de la F~l€n!.e.

D," AmaJia...:.eatriz COtltador Foyo.
D: Alfred-o Casares Olmedo;
D. RobertoCarballoPareto:
D. Francisco.·Zambnma Chico.
D. Roberto Villar Angulo.'
D: Manuel GohzáleiAI-onsQ.
D. Juan CoslaGa..l1nd-o.
D. Rafael Ferriánd-ezGuertéro.
D. Antonio Ca,st}'oVal1s.
D. Julio Gutlil!rrez Cardona,
D. Cesar VilIa.riJioViHaamíL·
D. Manuel.·Ap.lia,dq QttiqWlán.
D. José Muria Fernández Aldape.
D.U Beatriz Alvarei Atienza.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
H
lS
16
17
18,.
20
21
22
23
2A
25
26

282.
30
31
:12
3:1
34
Si)
36
37
36
3.
40
41
42
4a
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
34
55
56
57
5B

.59
60
61
62
63
34
65
66
67
68
6.
70
71
72
73
74
75

;76
77
78
7.
80
81
82.
B3

ministerial de, 3 de ·septietnbré de. 1973, de conformidad con lo
est.ablecido en la base -8.4 'de la misma, el resultado, ha sido el
siguiente:

El primer eje¡'dciClde]a úposiCióndará comienzo el dia 16
dcmayopr6ximo, a las, ,nueve. horas, en el salón de actos de la
Ditec<:iónGeneraI de Inspecciónc lnvestigación del Ministerio

Número
'deordell Opositor

Programa: Prueba, BJ

RESOLUCIONdelTribWUll deopQsicione-s al (Juer-..,
po. de Intervención y .Contabilidad de .. 2a 'Arlm~ni,I;,~

traciónC~vil del Estado$obre d,I;eSult(ulo.del ,sor~

teo QO-ra celebrar losexámenes-y seseña~a la:fecha
en'que -dará, comienzo la'pMcti~a,d~l prilner.ejer-cici6.' ...., .. ,-

Efectuado eidia 17ciealtríleorrieIlté;alastrece horas"enla
saja de Juntas de la,futervenciém Generul, el sorteo para señalar
el 'orden de actua,ciónen las Oposiciones convocadas por Orden~

11.1. Plazo.-

En él· plazo de un. 'mes, .. ~·.c()ntar' de'lan.otificación·. del
nombramiento,. deherán Jos aspirantes tm;narp-osesión. d~ sus
cargos y cumpHr con los reqllisitosdel artíw1o,15de;1 E~tatuto
de P,ersonal al servicio de los Organismos ,Autónomos"

11.2. AmpliaciÓn. ...,

La .Admin:Isttación podrá·coneed:er,:' a., peti{;i6n: de· .105. Jntero~
sados, una prórroga de .plazo establecido.·. que no podrá excedE..>f'
de la mitad del mismo. ,si. Iascirc-un5t~nciflslo Aconsejan·.· y

'con ello no se perjudicanderecM.o,sde' terper-os;

i2,' ···NOltMA, FINAL

Recurso de carácter ge.neral contra 'la opós(ciÓn.

La' convocatoria y sus"b~ses ycÚantos.,a<;ho¡;':,admil1istrativos
se deriven de ésta yde la 'actuaq¡¡)n. del Tti~t1nal'POdrán"sel"
impugnados por los interesados en, las casos yen, la forma
establecidaenJa· Leyo.e' Procedim~nto Administ:r:fttívo."

Laque comunico a 'y. 1. para su cdnocimiento y efectos,
Dios guar4ea V.. I;-lp.uchos·años. , ... '
Madrid; 6 de abrilde<H~74~~EIDirectorgen.eral.dePolJtlca

Financiera, Presidente ele. la 'Comisarfa:,del~eguroObligatorio
de Viajero-s,Francisco Javier 'Ramqs 'Gascón.

Ilmo. Sr; Director de la Comisai'íadel Segu.roObligatori'o ,de
Viajeros.

9;3. ExcepdCiriés.

Los que tuvieran la condiclén'de-,:fundonarios ,'púplicos et,
taran exentos de justificar documyn~almerl:te)i;tsCQr10icioncf:¡.,Y
requisitos ya derrlOstradosparaobtener su anterior nOmbra,..
miento, ,debiendo presentar 'certificación, '~el ,·,',~inislerjo,u.Or
ganismo: de que dependa~,acr:edilando_stlcondiciónycuant~s

circunstancias', consten en su ,hojadé-'servicips.

9.4. Falta de presentación de dócume'r..toiL

QUienes: dentro del plazo"inrlic;ado, y salyo los. casos pe
fuerza mayor, no presentaran su -documentación,no ,-¡;>Qdrán
ser nombrados; ,quedando anuladas"sus, 8ctpacioncs;., ,sin,: ,Par,..
juicio, de la I1!esponsabilidad -en"que> hUbiera:.,podído. inf,urrits-c
por, falsédaden la instancia ..referid~en el, apartado 4;", En
este caso. la autoridad corres"iJon·dien,.tefortnulárá propuestaAe
nombramientorsegíln, ordende,puntuación".,afa-vor de <Iulf'n,es,
a consecuencia de, la referirla,anulaci6n, tqvíeran rahida:-en el
número,' de plazas convocadas,.

10. NOMBRAMIEN'fOS

'10.1. Nombramíémto;

Aprobadas' por e].,' Presidente ~de 'l,a~onüsa~ia del', S, O. ,V. ,1<.\'
propuesta de" nombramiento .forrnulada "llor,_él', 'Tribuutil; . se
procederá a los nomhl'amientoscon carácter.definiti:i,ro.

10~2; Nombramientodefinitivti.

Por lEr DirecciQnGeneral de)á Cpmisárút:<lel S. O; V. se
extenderán los c()ITt)spandientesnombral1lientos, de ,'fulJcíj)na~
rios' de, .carrera a, favor, de ,1'os ,~n~eresado's., 'lo$,ctlalüS ,ha.:brán
de 'ser ·aprobados .madiante- .. OrdéU' mínisterí~li.,segúndetérnlina
el artículo 6.5 d~l Estatut;odePersonalal,sc,ryiC;io da los Or~
ganismos Atitónomos, cuyos, nom})ramientos se.· publicaran en
el ..Boletín· Oficial del Estadó~. ~

n. TOMArlE 'PI;JSESIIjN

,8453

~

1,Clasede empleados .. pubHcos, •• Adql.ü~iciqn .' y .. pérdida,de
la condición de funcionEir~os..•·Situadones.· aQ.nünístrativ.as~

2. Organismos· a'lt6nomos.l)erEjchos•.... debers$einc?IDpati-
bilidad de los funcionarios.· ' '-'.:
PU~~ri~:sponsabilidad~e~~osfUncionario:.,;El· régimen .. 9iSci-

4... Régimen éconómi~o, La· Seguridad Soc{al· del funcionario.
.. s.EI. Seguro . Obligatorio de Viajeros. La. Comisaril;l···del

S. O. V.Organos.

•


